
23/4/2020 Correo: Juzgado 64 Administrativo Seccion Tercera - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQwMmIyMjRhLTFmZTItNGZjMC1hYjI2LTllMzQ5MGE1OTdjYgAQAAKkiPTvNg5MkzVBr2CTH9g%3D 1/1

Automatic reply: Acción de Tutela 11001334306420200008300

Notificaciones Judiciales <notificaciones.judiciales@adres.gov.co>
Jue 23/04/2020 17:03
Para:  Juzgado 64 Administrativo Seccion Tercera - Bogota - Bogota D.C. <jadmin64bta@notificacionesrj.gov.co>

Apreciado ciudadano(a): 
Se informa que el correo de notificaciones.judiciales@adres.gov.co, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 197 de la ley 1437 de 2011, fue creado única y exclusivamente para recibir notificaciones
que provienen de la rama judicial, razón por la cual agradecemos que sus solicitudes de información,
derechos de petición, denuncias, quejas, reclamos, felicitaciones y sugerencias las radique a través de
los canales dispuestos por la entidad como son:

Virtual: Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias radicarlas a través de la pestaña: FORMULARIO EN
LÍNEA PQRSD, mediante el cual podrá realizar seguimiento en línea a sus solicitudes.
https://www.adres.gov.co/Atención-al-ciudadano/PQRSD-en-línea, 

Canal Presencial de Atención al ciudadano y radicación correspondencia:
Lunes a Viernes de 08:00 a.m. a 04:00 p.m. Jornada Continua
Avenida Calle 26 # 69 - 76 Torre 1 Piso 17. 
Bogotá (571) 432 27 60
Centro Empresarial Elemento
Bogotá, D.C. 
Código Postal 111071 El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad la Administradora de
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, es únicamente para el uso del
destinatario ya que puede contener información reservada o clasificada; las cuales no son de carácter
público. Si usted no es el destinatario, se informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado
de esta comunicación está prohibido. Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o uso de este,
así como cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o Entidades
diferentes al propósito original de la misma, es ilegal. Si usted es el destinatario, le solicitamos dar un
manejo adecuado a la información; de presentarse cualquier suceso anómalo, por favor informarlo al
correo mesadeservicios@adres.gov.co.


